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REGISTRO DE EXPERTOS CONTABLES-JUDICIALES (REC-J) 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS OFICIALES DE 
TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA 

        
 

22/2/2011  
     

Estimado/a compañero/a: 
 
Me complace adjuntarte un breve resumen de los acuerdos más importantes del Consejo 
de Ministros celebrado el día 18 de febrero, clasificado según el Ministerio de 
procedencia. 
 
 

REFERENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  
VIERNES, 18 DE FEBRERO DE 2011 

 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 

Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY de reforma parcial de la 
Ley de sociedades de capital e incorporación a la Directiva 2007/36, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de 
determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas.  

 

REFORMADO EL DERECHO APLICABLE A LAS SOCIEDADES DE 
CAPITAL 

• La Ley mejora el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de 
sociedades cotizadas, reduce costes y suprime los obstáculos que dificultan el 
voto de los accionistas y su participación electrónica en las juntas.  

• También se incorpora la normativa europea sobre la materia.  

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de 
Ley de reforma parcial de la Ley de Sociedades de capital y la incorporación de la 
Directiva comunitaria de 11 de julio de 2007, sobre el ejercicio de determinados 
derechos de los accionistas de sociedades cotizadas. 

Con este Proyecto de Ley el Gobierno continúa la línea de mejora del derecho aplicable 
a las sociedades de capital, principales operadores económicos del país; una mejora que 
se plasma en esta reforma del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo del 2 de julio de 2010, y que presenta cuatro 
líneas fundamentales de actuación: 
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Reducción de costes 

Tal y como recoge el Real Decreto Ley de 3 de diciembre de 2010, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de 
empleo, se establecen medidas como: 

• Derogar la exigencia legal de que determinados acuerdos de modificación de 
los estatutos sociales tengan que anunciarse en periódicos como requisito 
necesario para su inscripción en el Registro; la supresión de la exigencia de que la 
disolución de la sociedad anónima se publique igualmente en uno de los diarios 
de mayor circulación en el lugar del domicilio social y también que durante el 
periodo de liquidación de la sociedad anónima el denominado "estado anual de 
cuentas" tenga que publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.  

• La admisión de que los estatutos de las sociedades anónimas, en lugar de una 
rígida estructura del órgano de administración, puedan establecer dos o más 
modos de organización, facilitando así que, sin necesidad de modificación esos 
estatutos, la junta general de accionistas pueda optar sucesivamente por aquel que 
considere preferible, lo que supone un ahorro de costes del que hasta ahora sólo se 
beneficiaban las sociedades de responsabilidad limitada.  

• En materia de cuentas anuales se adoptan dos medidas para reducir el coste de 
su depósito:  

a) Se elimina el requisito de que la firma de los administradores tenga que ser objeto de 
legalización. 

b) Se suprime la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del anuncio de 
las sociedades que hubieran cumplido con esa obligación de depósito, cuya inutilidad se 
ha puesto de manifiesto. 

Introducción de algunas normas de modernización del Derecho de las sociedades 
de capital 

Es el caso de la corrección que se realiza de la contradicción entre el plazo que debe 
mediar entre la publicación de la convocatoria de la junta general de accionistas y el 
plazo para la celebración de la junta a solicitud de la minoría. 

A esta norma, se añaden, por un lado, la regulación, por primera vez en norma de rango 
de ley, del régimen jurídico del administrador persona jurídica; y, por otro lado, la 
facultad de convocatoria del consejo de administración por los administradores que  
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representen, al menos, un tercio de los componentes del órgano, cuando el presidente, a 
pesar de haber sido requerido para ello, no lo hubiera convocado. 

Asimismo, se suprime la exigencia de que, en la liquidación de las sociedades 
anónimas, los bienes inmuebles tengan que venderse en pública subasta.   
  

Unificación del régimen de las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada: 

• La unificación del contenido de la convocatoria de las juntas generales (art. 
173), extendiendo el nuevo régimen que ha introducido el Real Decreto Ley de 3 
de diciembre de 2010.  

• La unificación del régimen de convocatorias del consejo de administración 
(art. 246).  

• La posibilidad también de las anónimas de introducir en los estatutos causas de 
exclusión de accionistas (art. 351).  

• La unificación de las causas legales de disolución aplicando a todas las 
sociedades de capital la relativa a su inactividad (art. 363).  

• La generalización de la norma supletoria sobre conversión automática en 
liquidadores de los administradores de la sociedad (art. 376).  

Normas de incorporación de la Directiva comunitaria de 11 de julio de 2007 

Estas normas han tenido que esperar a la aprobación de la Ley de Sociedades de Capital 
para integrarse de manera armónica en el Derecho de sociedades, después de la 
reordenación sistemática del régimen jurídico de las sociedades cotizadas y la 
unificación casi completa en un único texto legal de una disciplina hasta entonces 
dispersa. 

El objetivo de estas nuevas normas es que las juntas generales de las sociedades 
cotizadas sean debidamente convocadas y que los documentos que deben presentarse a 
las mismas estén disponibles a tiempo para que todos los accionistas, con independencia 
de su lugar de residencia, puedan adoptar una decisión razonada en el momento de 
emitir el voto. Se suprimen, así, los obstáculos que dificultan el voto de los accionistas y 
facilita su participación electrónica en las juntas. 

Esperando que sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 
 

Alfred Albiol Paps 
Secretario del REC-J 


